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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, informándole que está por resolverse memorial 
allegado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de mayo de 2022.      
 

El Secretario, 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio N° 354/ 
 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante 

escrito que antecede, este Despacho Judicial encuentra que es procedente, razón por la 

que, previa reanudación del proceso por vencimiento del término de suspensión inicialmente 

solicitado dispondrá corregir los numerales primero y sexto del Auto Interlocutorio No. 048 

del 3 de febrero de los corrientes, mediante el cual se libra mandamiento de pago, conforme 

lo enunciado en el artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anotado, el Juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: REANUDAR el presente asunto por vencimiento del término de suspensión 
inicialmente solicitado por las partes.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el mandamiento de pago adiado a 3 de febrero de 2022, en los 
siguientes acápites de la parte resolutiva, por error mecanográfico, así:  
 

“PRIMERO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 
mayor cuantía, a favor de la entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ, y en contra de 
SEGUNDO SALVADOR MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. Por la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($165.050.407), por concepto de capital, 
representado en el pagaré Nº 16676031, adosado con la demanda.  
 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital del literal anterior, desde el día 25 de 

diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima permitida según la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas procesales del presente trámite ejecutivo se resolverá en momento 

oportuno (artículo 440 C.G.P.) 

SEXTO: Se RECONOCE personería jurídica amplia y suficiente al Dr. JAIME SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.417.696 de Bogotá D.C. 

y portador de la Tarjeta Profesional N° 63.217 del C.S.J., para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante.” 
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Dejando incólume en lo restante. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
LV.                                                                                                                                                        


